
tffil
rww

/ìo'9
SNCRf,T,4RíA DË (;OBI ì]T?NO

fi I Ëri{t{t t {iN ü tiN Ii }ìi\ t, .' u Rí û I cA }, {} tî Ti N 1,¡\{t[ t,tìür 5 LA1" I Vt]f lt I11Jll', l"l# äù,*1ÍVã4^ta

Sin otro particula¡ reciba un cordial saludo

VELA SÁNCHEZ.

DIRECTOR GENERAL IURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVCI

ce-legis @secgob.cdmx.gob.rnx
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Ciudad de México, a 23 de octubre cle 2019

oFI clo No. SG/DGIyEL/RPA/0 0817 / 2aß

DIP. ISABELA ROSALËS HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE I-A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno cle la
Ciudad de México, en la fracción II, clel artÍculo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pírblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, iirciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Regiamento Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Administracíón Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio SEDfiMA/AA-
H,/Aút/2019 de fecha22 de octubre de 20L9, signaclo por el Ing. Juan Fernanclo Rubio Quiroz, Asesor ".A" y
de Ënlace Legislativo en la Secretaría del Medio Arnbiente de la Ciudad de México, mediante el cnal remite la
respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder L,egislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el

similar MDPPOSA/CSP / 129 4 / 2A19.
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C'c.c.c.p. Lic.,inìena IVartíncz M, Sul¡directora de Corìtrol de Ccstión y Atcnción Ciucladana cn la SGCDMX. En âtención a los ìolios:1121,6/8744
y'ng. Jrr;rn Fcr¡a¡rdo lìuhio Quirr:rz, Asesor'".r'\," y de !)tla<r: Legislativo r:n l¿ SËDIìM¿\(ìDMX.I
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DIFii:CCIÓII GENERAL
fDICA Y ENLACE LEGISLATIVo

RECtBTDO *nn ¡17:ta
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SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE

ASESOR "A"-EN LACE LEG ISLATIVO

CIUDAD INl{OVADORA
Y DE DËRËCHOS

GOBIËRNO
CIUDAD DË

Plaza de la Cons{ìtución 1, pìso 3, Colorrìâ Centrc)

A{c¿ldía Cui¡t¡htómoc, C.P. 06000, Citrclad cle Móxìcr:¡
'I. 5345 81.87 y 5345B 185

I

ELA

Ciudad de México, a22de octubre de 2019

Oficio nú mero: SED EMA/AA-EL/0170/2019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
Calle Fernando de Alva lxtlixochitl número 185, esqu¡na Avenida San Antonio Abad,
Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820

PRESENTE

En atención a[ oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX|573|2OL9, por el cual esa Dirección solicita
que esta Autoridad haga llegar a la Secretaría de Gobierno la información que sea necesaria

para estar en condiciones de atender [o requerido mediante oficio

MDPPOSA|CSPlL294l20L9, signado por la Dip. lsabela Rosales Herrera, Presidenta de la

Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, quien comunica el Punto

de Acuerdo aprobado eldía 01 de octubre, por medio del cualse requiere [o siguiente:

"Primero,- Se exhorta de formo respetuosa a Io Secretorío del Medio Ambiente de

Io Ciudad de México, a efecto de que se informa o esto Soberanía cuol es lo
situación jurídico de Io "Borronco EI Zapote" ubicada en la Alcoldío Cuaiimalpo
de Morelos.

Segundo.- Se exhorta o lo Secretoría del Medio Ambiente de Iq Ciudod de México a

efecto de que informo este Congreso respecto a |os programas que existen paro el

rescote de lo "Borronco EIZopote" ubicodo en lo Alcoldío Cuaiimolpo.

Tercero,- Se exhorta o lo Secretaría del Medio Ambiente de lo Ciudad de México a
que instaure una meso de trobojo con los vecinos de lo "Borronco El Zopote" con

lo finalidad de qtender la problemótico descrito en este punto de ocuerdo," (Sic)

En mi carácter de Enlace Directo de [a Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de

México con ese Órgano Legislativo, de acuerdo con la información proporcionada por la
Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental,

mediante oficio SEDEMA/DGSANPAVA/DANPAVA1947l2OL9, dentro del ámbito de sus

atribuciones conferidas en el artículo 190 det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de
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CIUDAD DE MÉXICO

Pla¿a de la Const.itución 1, lriso 3, Coloni;¡ Centro
Alcaldía Cuaulrttinroc, Ç.P. 0G0û0, Ciudad de México

T. 5345 8187 y 53458.185

SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE
ASËSOR "A"-ENLACE LEGISLATIVO

CIUNAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

la Administración Pública de la Ciudad de México; hago de su conocimiento la siguiente
información.

En relación al Punto de Acuerdo Primero, se informa que, "la Barranca El Zapote" cuenta
con una declaratoria como Área de Valor Ambiental publicada en [a gaceta del Distrito
FederaI det día 01 de diciembre de 2011, asimismo cuenta con un programa de Manejo
publicado en gaceta et30 de noviembre de 2012.

Ahora bien, en lo que respecta al Punto de Acuerdo Segundo, la "Barranca E[ Zapote,' es
una de las barrancas de atención prioritaria para la presente administración. En ese sentido,
para este año se creó un área técnica encargada de las Áreas de Valor Ambiental, en
concordancia con los Lineamientos para la Elaboración de programas de Manejo en AVA con
categoría de barranca, misma que está dando seguimiento a su programa de Manejo,
mediante [a generación de información necesaria para la ejecución de acciones de
rehabilitación socio-ambiental consistente en los siguientes ejes:

1. Retiro y manejo de residuos sólidos

2. Saneamiento de cauces por tratamiento de descargas de agua residual

3. Manejo de fauna no deseada

4. Saneamiento forestal

5. Revegetación en silvofacies: bosque de galería, bosque interior y bosque de borde

6. Cultura ambiental

7. Prevención, atención y seguimiento a delitos ambientales (invasiones, tiro de
cascajo y residuos, remoción de suelo, vegetación y fauna).

De lo anterior, en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo de la
Ciudad de México, a través del programa compensación a la ocupación temporal, se
conformó una brigada integrada por vecinos, que actualmente se encuentra realizando
actividades de campo relativas a los siete ejes antes descritos.

Finalmente, en cuanto al Punto de Acuerdo Tercero, el día 24 de octubre a las 11:00 horas
se llevará a cabo una mesa de trabajo con vecinos de [a barranca en cuestión, mismos que
han manifestado su interés en aclarar la situación de tenencia de la tierra de dicho espacio,
por lo que se ha convocado la presencia de otras instancias como la Consejería Jurídica y de

Página 2 de 3



&o

GOBIERNO DË LA
CIUÛAD DE MÉXICO

Plaz"a de la Constitucrón 1, piso 3, Colonia Centro
Atcalclía Cuauhténloc, C.P. 06000, Ciudad cle México

T. 5345 8l87 y 53458.1.85

SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTË

ASESOR "A''-ENLACË LËGISLATIVO

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERËCHOS

Servicios Legales (Registro Público de la Propiedad y el Comercio; Regulación Territorial),
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Medio Ambiente, Secretaría de

Finanzas (Patrimonio inmobiliario) y la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento
Territoria I (su bprocu rad u ría de Asu ntos J u ríd icos).

Sin más por el momento, le envío un cordialsaludo.

ATENT
ASESOR

AMENTE
TIVO

rNG. JUAN FERNANDO RUBrO QUTROZ
C.c.c.e.p. Dra.MarinaRoblesGarcía.SecretariadelMedioAmblente.Present€.cooias(Ðsedema.cdmx.gob.mx
C.c.c.e.p. Lic. Rosa lcela RodríguezVelázquez. Secretar¡a de Gobierno. Presente. gobiernos€cretariaS@gma¡l.com
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Fotio SAD 19-008614
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